
País gana litigio por expropiar Parque Marino las Baulas
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Sábado, Octubre 29, 2016
Resumen: 
El Estado costarricense ganó provisionalmente, esta semana, la demanda que le plantearon a los
expropietarios de lo que hoy es el Parque Nacional Marino Las Baulas, quienes se ampararon en el
Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamércias y República Dominicana (TLC) para
reclamar un mayor pago por la expropiación de sus terrenos.

El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (Ciadi), ubicado en
Washington, EE.UU., acordó que carece de una jurisdicción para resolver esta demanda contra Costa
Rica, en el caso de 18 de lo 26 terrenos en disputa en la costa de Santa Cruz, Guanacaste. Esa era la
resolución que esperaba el Estado costarricense.
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